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Las leyes y Icsdisposiciones genera
las del Gobierno son cbíigülorias para 
oada capital de provincia desde que se 
aübliquen oliciabnonle en ella y cua
tro días despues para los dtnnas pue
blos de la misma provincia.

(Leu rj'r <?*■  ^cru-n-tire tie .)

* Con arreglo á lo dispuesto en
Real’ órdeñ dé 31 de Enero úl- 
dnao, se saca á pública subasta 
^a conducción diaria del correo

SE SUSCRIBE.

EN L-OGROÑO.

iJ«»srscr«R 7 íífea-eirís». de g>. .«¿V^TSA 
tj^aUTWj^ít.aSA, ja«Te»«#« 53 ? KH€»etM« 5.

EN EROVINCIAS.
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PRECIO OE SíjSCHICÍÍIN.

En Ltígronti.—Por un mes. V2 rs.— 
Por 1res id.. 51.—Por seis- \ C i.—Por 
un año, Itiñ.

Ev.¿ra.—Por un mes, 16 —Por 
tres i(i, il-—Por seis id., 84.— or un 
año, íM».

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOHIBGOS.

?. RS fRHÍil.

PRESIDE8CÏA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Subasta de Cúbreos.
A' ■

S ■: ) .JJ'JC' 

entre Cenicero y La Guardia 
¡(Alava) bajo el tipo de mil pese
tas anuales y demás condiciones 
del pliego que se citaá continua
ción.

La subasta tendrai lugar si
multáneamente en mi despacho 
de este Gobierno y Alcaldía de 
Cenicero el dial 8 del mes actual, 
ája una de la tarde.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de las personas que deseen 
interesarse en la licitación.

Logroño 9 de Febrero de 
1880.

El Gobernador,

José Bellido.

Condiciones bajo las que se saca 
á pública subasta la conduc- 
cion diaria del correo de ida 
y vuelta entre La Gardia y 
Cenicero en las provinciai dg 
Logroño y Álava.

1 .  El contratista se obliga á 
conducir diariamente y á caballo 
de ida y vuelta, desde Cenicero á 
laGuardiatodalá correspondencia 
y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo lOs pique
tes,-certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pue

*

blo del tránsito, recogiendo losí 
que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su re
cepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2,*  La distancia de 11 kiló
metros que comprende esta con-| 
duccion debe ser recorrida en 2 
horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones, 
que se fija, así como las horas de 
entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma 
según convenga al mejor ser
vicio.

3** Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en 
papel de multas la de cinco pese
tas por cada cuarto de hora, y á 
la tercera falta podrá el Gobier
no rescindir el contrato, abonan
do aquel los perjuicios que se 
originen al Estado.

4/ Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficien
te de caballerías mayores, situa
das en los puntos mas conve
nientes de la línea, ajuicio de los 
Administradores principales de 
Correos de Alava y Logroño.

5 .  Es condición indispensa
ble que los conductores de la 

*

correspondencia sepan leer y es
cribir.

6 .  Será responsable el con
tratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sa
cas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preser
vándola de la humedad y dete
rioro.

*

7 .  Será también de su obli
gación correr los extraoi diñarlos 
del servicio que ocurran cobran- 

Ido su importe al precio estable- 
Icido en el Reglamento de Postas.

*

8 . La cantidad en que que
de rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades venci
das en una de las referidas Ad
ministraciones principales de 
Correos de Logroño ó Alava.

*

9 .  El contrato durará cua
tro años, contados desde el dia 
en que se fije para principiar el 
servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

*

10 . Tres meses antes de fi
nalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración 
principal respectiva, si se despi
de del contrato, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento 
al dentro directivo, pueda pro
cederse con toda opon unidad á 
nueva subasta; pero si por cau
sas ajenos á los prop(5sitos de 
dicho Centro no se: consiguiera 

¡inuevo remate, y hubieran de ce-
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lebrarse dos ó más licitaciones,’ 
el Contratista tendrá obligación 
de cortinuar prestando el servi-1 
cío por espacio de tres meses 
más, bajo el mismo precio y con
diciones estableciólas. Si no se ! 
despidiera á pesar ¿e haber 1er-' 
minad ) su compromiso, se en I 
tenderá que sigue desempañán-' 
do!o por ia tácita, quedando en 
este caso reservado á la Admi
nistración e! derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.'

Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse ia 
despedida se empezarán áj 
contar, para los efectos cor-¡ 
respondientes, desde el diai 
que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11 . Si durante el tiempo 
de esta contrata fuese nece
sario variar en parte la ruta 
de la línea designada, serán 
de cuenta del contratista los 
gastos que , esta alteración 
ocasione, sin derecho á in,-, 
demnizaciou alguna; pero si 
el numéro, de las expedicio-i 
nes se aumentase, ó rpsalta
ra de. la reforma aumento ó 
disminución de distápcias, el 
Gobierno detérmihará. el au
mento ó rebaja que á prorata 
corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, él con
tratista deberá contesfÿ'r, den
tro del término dé los quince 
dias siguientes ál en qué se' le 
dé aviso de ello,' si dé áviéné 
ó no á continuar prestando . 
el servicio'póf el camino q'ueó 
se'adopte’, ÿ’bd'éàdô die^ti- , 
vo, el GobWnd'‘podrá subaá- 
taflo húéVamente; pero si 
aquella se supfimierá,'de le ¡ 
comunicará al contratista con 
uñones de ianludpacion^i sin- 
que tenga derecho 'alguno á ¡ ¡ 
que por ello se le indemnice.

12 .-•'Respecto á l-as exen^-. 
clones que corréíspondan del 
impuesto de los portazgos, j 
pontazgo^ ó barcajes que 
existan en la línea ó se esta
blezcan en lo sucesivo, se 
atendrá el .çontratista á las . 
disposiciones que..rÿan. sobre 
el particular,
.13. Despues de rematado ] 

el servicio no habrá lugar á , 
reclamación alguna en el ca- ]

pediQnte del gobierno civil ó 
á.ia escritura,

15. El contratista satisfa
rá el importe de la inserción 
del anqncip en la «Gaceta,» 
en cuyo jletificante de pago 
deberá gxhibir en el acto de 
entregar en la Administra
ción principal de Correos las 
copias de la escritura, confor
me qon lo^dispuesto por Peal 
..órden de 20 de Setiembre de 
■W-. ' ' . ■ ' '

10. Contratado e} servicio, 
no se podrá subarrendar, ce
der ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno.

' 17. El reniatante queda 
sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.“ del Real decreto de 
27 de Febrero dé 1852, sf no 
¡cumpliese las. cóñdiciones que 
debe llehaf para él ‘'otorga
miento dé la escritura, impi
diera que ésto tenga efecto en 
el término que se sánale, ó 
no llevase á cabo todo lo esti
pulado en este pliego.

18. Si por faltar el Con
tratista á cualquiera de las 
condiciones déPcontrato sé' 
irrogasen perjuicios á la Ad-

so poco probable de que los’ hasta el completo resarci-
datos oficiales que hayan ser- i 
vido para determinar la dis- !

miento. 
'19.- ------------ La subasta se anun- 

tancia que separa los puntos ! ciará en la «Gaceta de de Ma- 
extremos resulten equivoca-! ¡drid» y Boletines oficiales de 
dos en más ó en menos. ( ¡las provincias de Logroño y

14. flecha ia adjudicación
por la Superioridad, se eleva
rá el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del 
rematan le los gastos de su! 
otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel se
llado correspondiente. Esta 
última y una simple se remi- 
jtirana la ílireccion general 
de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo; 
por la cual hayan de percibir- J 
se los haberes. En dicha es-! 
critura se hará constar la for- j 
malizacion del depósito , de í 
fianza respectivo y copia li
teral dé la carta dé"pago, así

Alava y por los demás medios 

cómo si esta qneda en poder
del contratista, unida al ex-

acostumbrados, y tendrá lu
gar simultáneamente ante los 
Gobernadores civiles de las 

¡ mismas y Alcaldes de Ceni
cero y La Guardia, asistidos 
de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos 

¡el dia 18 de Febrero próximo, 
á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente se
ñalen dichas autoridades.

20. El tipo máximo para 
la licitación será la cantidad 
de mil pesetas anuales.

21. Para presentarse co
mo licitador será condición 
precisa, constituir préviamen- 
te en la Caja general de De
pósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de celebrar-! 

fse la subasta, la suma de 
cien pesetas en metálico, ó\ 
bien en efectos de la Deuda
pública, regulando su impor
te efectivo conforme al Real 
decréto de 29 de Agosto de 
1876, ó á las disposiciones vi
gentes el dia del remate. Es
tos depósitos, Goncjuido dicho 
acto, serán devueltos á los 
interesados, ménos el corres
pondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en 
las óncinas del Gobierno res- 

‘ pectivo, para la formaliza- 
cion.de la fianza en la Caja 

. de Depósitos, según lo preve
nido en Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860, in
mediatamente que reciba la 
adjudicación definitiva . del 
servicio. Licha fianza se cons
tituirá a disposición dé la Di
rección general de Correos^ y 
Telégrafos, y aunque termi
ne el contrato, no se devolve
rá al interesado ínterin no se 
disponga así por el referido 
Centro.

22. Las proposiciones se 
¡harán en pliego cerrado, ex- 
I presándose por letra la canti-

ministracion pública, podrá : dad en que el licitador se. 
esta ejercer su acción contra ’ compromete á prestar el ser
la fianza y bienes de aquel. ¡vicio, así como su domicilio y

firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcal
de de la vecindad' del propo- 

j nente, en que conste su apti
tud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que 
solicita.

, Los licitadores podrán ser 
representados en la subasta 
por persona debidamente au
torizada, prévia presentación 
de documento que lo acredite. •

25. Los pliegos con las 
proposiciones han de quíidar 
precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior 

i á la fijada para dar prin'dpio 
¡al acto, y una vez entrega- 
1 dos no se podmn retirar.

24. Para extenderlas pro
posiciones se observará la 
fórmula siguiente:

D. F. de T., natural de-....., 
me obligo á

desempeñar la conducción 
del correo diario á caballo des
de Ceniceroá Laguardiay vi
ceversa, por el precio de...... 
pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en" eh 
pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)
'■ 25. Abiertos los pliegos y 

leídos públicamente, se ex
tenderá él acta del remate, 
declarándose este á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de 
lá aprobación superior, para 
lo cual, en el término nías, 
breve posible, se remitirá el 

’expediente al Gobierno en la 
forma que determina la cir_ 
cular de la' Direcciongeneral, 
de fecha 10 de Febrero de 
1874.

26. Si de-la comparación 
resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más proposicio
nes, se habrirá en el acto 
•nueva licitación vetbal por 
espacio de media hora, entre 
los autores de las que hubip* 
sen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera queseaa
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los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como 
igualmente la forma y con
cepto de la subasta^ queda 
siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la li
bre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 51 de Enero de 1880. 
=P. el Director general, 
Eduardo Fortuny.

f&IPUTAClON PROVINCIAL.

CONTADURIA D35FONDOS PROVINCIALES.

A ño de 1880.—Mes de Diciemhre 

de 4879.

NOTA de los gastos originados en la 
(Minpra de úliks y compostura de 
herramientas, ocurridas en el mes 
de Diciembre anterior para la con
servación de las carreteras provin
ciales, ejecutadas por Administra
ción b¿íjo la dirección de D. Amds 
Salvador^ Ingeniero Jefe de las car
reteras provinciales, que se publica 
en el «Bolelin oficial» cumpliendo 
lo acordado por la Comisión aso
ciada á los soñores Diputados resi
dentes en la capital en sesión de 15 
del actual.

Pesetas.

Por compra de útiles y 
composturas de herra- 

míeiilasi .... * 203 28

Total, . . 209 28

Importa esta nota las figuradas 
doscientas nueve pé-ielas con veintio
cho céuliraos. Logroño 31 de Enero de 
1880 —El Contador de fondos provin- 
<íiales, Felipe Victoriano Idigoras.— 
V.° B.’, El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.
A ñQ 18802’ semana 'del mes de 

Diciembre 11819.

NOTA de los gastos originados en 
el arreglo de desperfectos ocasiona
dos por el temporal de aguas en la 
carretera de Autol à empalmar 
COI la de Garray á Calahorra ejecu
tadas por Admioistrócion bajo la 
Dirección de D. Amós Salvador, in
geniero Jefe de las carreteras pro
vinciales, durante la ¡5 * semana del 
mes de Diciembre último que se pu
blica en el «Boletín oficial» cum 
pliendo lo acordado por la Diputa
ción en sesión extraordinaria de 10 
del actual.

Pesetas.

Por 13 jornales á 1*50 pe
setas.............................   . 22 50

Total. . . 22 50
----------------------------------- j

Importa esta nota las figuradas vein-, 
lidos pesetas cincuenta céntimos.

Logroño 21 de Enero de 1880.-— 
ElCoülador de fondos provinciales, Fe« 
lipc Victoriano Idííroras.—V.® B.®, El 
Vicepresidente, P. I. iNarcio Merino

ADiíINISÍRACÍON ECONOMICA-

CONSUMOS.

Circulares,

Esta Administración económica ha 
acordadodir girse à ios .4yuntamientos 
de esta provincia, previniéndoles que 
si para el dia 18 del actual precisa
mente, no ingresan en la C^ja de la 
misma las daiitidades cofrespondientes 
a! tercer trimestre por Consumos, ce
reales y Sal y atrasos por dichos con 
ceptos y demás impuestos, se verá en 
la ineludible nec^^sidad de proceder por 
la via ejecutiva de aprendo contra las 
corporaciones morosas

Logroño 11 de Febrero de 1880.— 
El Jefe de la Adminisiracioo económi
ca, Luis M, de Robles.

Por la Dirección general de Impuestos, i 
se dice á esta Administración econó
mica lo que sigue:
Por la Subsecretaría del Ministerio 

de Hacienda se ha trasladado à es’a 
Dirección general de 5 de Diciembre 
último la Real orden siguiente.—Exce- 
lentísimo Sr.—^Ei Sr. Ministro de Ha 
cienda comunica con esta fecha al de 
la Guerra la Reai orden siguiente: E.x- 
l-mtísimo Sr.: En vista de lo manifesta
do por V. E. y concurriendo en los 
Cuerpos de la Guardia civil y Carabi 
ñeros idénticas circunstancias que las 
que motivaron la Real orden de 18 de 
Agosto últmio, eximiendo del reparti
miento por-Consumos y Sal à las cla
ses militares, pues si bien no perciben 
.sus habere.*» con cargo al Presupuesto 
de ese .Ministerio, se hallan en com
pleta actividad tanto por su organiza
ción como por b clase de servicios que 
prestan, componiendo parte integran
te del ejército á que se concedió la ci
tada exención. S. M cooformándos’* 
con lo propuesto por la Dirección Ge 
óeral de Impuestos, se ha servido de
clarar comprendidos en los beneficios 
de dicha soberana disposición á los 
cuerpos de la Guardia civil y Carabi-F 
ñeros.—De IL al órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.—Lo que de k propia Real 
órden comunicada por el referido Se
ñor Ministro, traslado à V. E. para 
iguales íine.s.—Le- que traslado à V. S. 
para iguales fines.—Dios guar.de á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1880.- P ().. Juan Loren.— 
Sr. Jefe económico de Logroño.

Y esta Dependencia lo inserta en 
este «Boletín oficial» á fin de que lle

gue á debida noticia de cuantos están 
interesados en su cumplimiento.

Logroño 11 de Febrero de 1880.— 
El Jefe de la Administración económi
ca, Luis M. de Robles.

En la Gacela de Madrid numero 59 
conrespondiente al dia 8 del actual 
se haba inserto el igniente anuncio. 
«En cumplimiento de Real orden de 

3 de este mes, se suspende la subasta 
de 5.000 millares de tabacos elabaor 
dos en la isla de Cuba que estaba 
anunciada para el 5 de Marzo próximo.

Lo que he di.cpuesto se inserle en 
este «Boletín oficial» para que llegue 
â conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. Logroño 12 de Febrero 
de 1880—El Jtfe: económico, Luis 
M, de Robles.

! JUZGADOS MUNICIPALES

valgaNon,

Don Lucio Grijalba, Secretario del Juz
gado municipal da esla villa de Val- 
gañón.
Certifico: que en los autos de juicio 

verbal seguido en rebeldía en esté Juz 
gado Municipal á instancia de Timoteo 
Uzloria, da esta vecindad, contra su 
convecino Plácido Agustin, se ha dic
tado sentencia qu*" cxipiada dice así..

Sentencia. En la Villa de Valgañon 
à cinco de Febrero de mi! ochocientos 
ochenta, el Sr. D. Ju-n Perez. Juez 
Municipal de la misma, en lo.s autos 
de juicio verbal entre parles, de la 
una Timoteo ünloria, de esta vecindad 
en representación del Gremio de la
bradores de quien es su Pre.sidenle, 
damandanle, y de la otra Plácido Agu.s- 
lin, de la misma vecindad, labrador, 
demandado, y por b no comparecen
cia de este lo.s Estrados del Juzgado, 
en reclamación de bebo celeniines y 
tres cuartillos de centeno, mitad de 
la cuota que le ha correspondido sa
tisfacer por sus ganados vacunos, se
gún el últim o reparto, para pagar al 
pastor. — Besulfando que admitida la 
demanda y señalada la comparecencia 
para el día de ayer .se ha pisado el 
duplicado de la demanda con la notifi
cación en forma al interesado — C'm- 
síderardo que el Iveho de no haber 
comparecido à impugnar la demanda 
induce á creer que lo espuesto por el 
demandante es cierto y justa su recla
mación.--Visto que el demandante ha 
justificado su accion por medio de de
claración de testigos, y con el reparto 
girado entre los individuos del gremio 
C'in fecha de primero de Noviem
bre último —Pqr ante mi el Secreta
rio, dijo’- Que debía condenar y coqde- ‘ 
na al Plácido Agustin al pago de, los 
ocho celemines y ir‘^s cuarliílos de 

I centeno en término de diez dias, y las 
costas de este juicio acordando se no
tifique esta sentencia en la forma pre
venida en los artículos 1181, 1182 y 
1183 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, publicándose aoemás en el «Bole 
tin oficial».'de |a provincia de Logroño, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
1190 de la misma ley. Así por esta su 
sentencia lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez; de que Certifico yo el 
Secretario.— luán Perez.—Lucio Grí- 
jalba. Secretario.

Concuerda fielmente con su original 

que obra en el juicio de referencia en 
esta Secretaría de mi cargo Y para 
que conste y se publique en el «Bole
tín oficiala de Logroño, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez en Valga- 
ñon á sei- de Febrero de mil ochocien
tos ochenta.—Lucio Grijalba, S'^crela- 
oir —V.® B®. El Jnez Municídal Juan 
Ferez.

■Biwrwniimirmiiwiiiii in imi iiiini i

Anuncios oficiales. 
t

UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Zaragoza,

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 8 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el anuncio siguiente;

«Se halla vacanteen la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada 
una de las cátedras de Anatomía des
criptiva y general, dotada con el sueldo 
anual de 1res mil pesetas, la cual ha 
de pro’^eerse por oposición ron arre
glo á lo dispuesto en él art. 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857. D).s 
ejercicios se verificarán en .Madrid en 
I i forma prevenida en el Reglamento 
de2deabrilde 1875' Para ser admitido 
á la oposición, se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido la 
edad de '21 añOs; ser Doctor en 
Medicina y Cirujía, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección'general de Ins
trucción Pública en el improrcgable 
término de tres meses á contar desde 
la publicación de este "anuncio en ¡a 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptítad legal, de 
una relación jiuli ficati va de sus méií- 
tos y servicios, de un programa de la 
asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario pata dar â conocer en 
f.irmíi breve y sencilla las ventajas del 

j}lan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuestoen el art. 1.’ del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Jloletines 
Oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los Eslable- 
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se atlvíerle pata que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique siu 
mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento, he dí.spueslo 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza 12 de Enero de 1880 — 
El Rector, José Nadal.
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INSPECTORI' DSL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.
3!EaB»esaaiíab2BBEBfiAi SmxtZKBBQBQ

Nalda. 'SECCION 14.
Lisias definitivas para las elecciones de Diputados ? 
tiembre del87S.

i Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 28 de Se
_______ ______ (Continuación.}

Apellidos y pe more del elector.

Concepto del dere
cho electoral.

Pueb’o onde es conlri- 
Duyente.

Domicilio del elector.

Porlerrial Por inid.
Pesetas. ¡ Pesetas.

Pueblo.
\ Calle.

Núm. OBSERVACIONES.

Andrés y Caibo, Donato. 
Andrés y Pavía, Francisco, 
Andrés y Lozano, Juan. 
Andrés y Pavía, Nicolás. 
Andrés y Calvo, Pedro. 
Bazo y.PascuaL Gaspar. 
Calvo y Martínez, Ben'gno. 
Calvo, Bartolomé.
Calvo y Pavía, Evaristo.
Calvo y Novajas, Ensiasio. 
Calle y Kodriguez, Francisco. 
Casiroviejn y Martínez, Francisco. 
Calvo,y Andrés, Hipólito.
Castroviejo, Juan José. 
Calvo y Pavia, Julian. 
Calvo y Pavia, Martinez. 
Caslrovi jo y Martinez, Martin. 
Castroviejo y Martínez, Miguel. 
Calvo y Castroviejo, Narciso. 
Calvo y Audrés, Santos. 
Calvo y Martínez, Victor. 
Calvo y Navajas,Venancio. 
Castrovieio. Ignacio.
Fernandez y Calvo, Antonino. 
Martínez y Bazo, Baltasar. 
Martinez y Calvo, Casimiro. 
Martinez, Domingo.
Martinez de Santiago, Francisco. 
Martinez y Novajas, Juan.
Martinez, Leandro. '
Martinez y Andrés, Martin. 
Martínez y Pascual Martin, 
Martinez y Adalid, Pedro.* 
Martínez y Castroviejo, Pedro. 
Martinez y Calvo, Pablo. 
Martínez y Novaja®, Silvestre. 
Novajas y Calvo, Eugenio. 
Novajas y Martinez, Juan. 
Novajasy Calvo, Marcelino. 
Novajas y Martinez, Rosendo. 
Novajas y Castroviejo, Víctor, 
Navajas y Calvo, Facundo, 
Pavía y Calvo, Calísto.
Pavía y Calvo, Celedonio. 
Pascual y Calvo, Emelerio. 
Pascual y Andrés, Francisco. 
Pascual y Calvo Juan.
Pascual y Martinez, Juan. 
Pascual y Andrés, Pedro. 
Pascual y -Martiiuz, Pablo; 
Pascual y Pavia, Tomás. 
Pascual y Calvo, Valentin. 
Pavía y Calvo, Víctor. 
Pavía y Calvo, Julian.
Pavia y Calvo, Anselmo. 
Rico y Pascual, Marcos. 
Pascual y Calvo, Francisco.

4‘)
53
23
58
66

124
59 
30
88
54 
5t)
53
45

134
40
48
46
82
29
58
98
65
51
49
27
40
37
30
46
27
68
77
60
57
52
90
61
68
58
65
82
53
64

181
62
69
66
30
63
71
63
62
64
64
58
55
66

✓

Sorzano.

1

«

Sorzano.

1

j 
i 
í 
i

Fruela. 
Medio. 
Plaza.
Idem. 
Fruela. 
Chocho. 
Medio. 
Revilla. 
Barrio arriba. 
Fuente.
Sol.
Revüla. 
Portales.
Barrio arriba, 
ídem.
Fruela. 
Fuente.
Fruela . 
Plaza. 
Revilla. 
Fruela . 
Medio.
Fuente. 
Sol.
Fi nela. 
Revilla. 
Medio.
So!.
B .rrio arriba.
Medio.
Fruela.
Barrio arriba.
Plaza.
Idem.
Idem. 
Portales.
Idem.
Fuente.
Sol.
Fruela.
Plaza. 
Portales. 
Medio.
Sol 
Revilla. 
Portales. 
Barrio arriba. 
Frueía.
Idem, 
Portales. 
Medio.
Sol.
Idem.
Pruela.
Plaza.
Sol 
Portales.

! 5
i *

19
24

2 
8
3
1

10
2 
6
7

16
12

8 
43 
30 
30

3
8
1

16
22

3
25
10

4
6

14
12
18
26

. 15
22

8 
17
39

o 
i

14
17 
37

9

26 
10 
53

l
20

2
41
25 
20
16

3 
25
12

Logroño.=]inp. y lit. de A. Orloneda

NOMBRES.
»*? 7,' ■ 

...... . ......................-.....................- - —_______ ____

Concepte del dere-’ Punto donde adquirió Domicilio del elecíor.

■ !-'■ 7

cbo flectoral. el titulo que acredita 
su capacidad. Pueb'o 1 Célle,

Número

Arce y Laorden, Domingo. , , Cora párroco. Madrid. Sorzano.
¡Sol.

10Asensio y García, Dionisio. Médico Cirujano. Idem.
j VI.

^iPíaza. 7Castroviejo y Martínez, Ignacio. Maestro 1enseñ.“ Logroño. ÍFuente. > 16Navajas y (.alvo, Santiago. Bent ficiado. Calahorra. bol 9 .. 1
Saecz y Rodriguez, Tomás. Veterinario. Madrid. 'Fruela. 17
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